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SuperfiCie aproximada: 44 metros cuadrados
n_tino; Terraza jardín.
Plazo de concesión: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y ai'Io.
lnstalaciones: Terraza cercada por un muro, escalera de

HiO por 1,50 metros de pla,uta y seis peldafios de hormigón y
jardín cercado al igual que la t,f'crr;:¡za por muro de piedra de
~o centlmetros de altura.

Prescripciones: l.as tt"rrazaf> serán de uso público gratuito.
No se colocarán vallaR ni carteles que puedan inducir a

confusión respecto al dominio y uso público de las obras.

Lo que se hace púlJli(!b para general conocimiento.
Madrid.. 17 de octubre de 1969.---El Director general, Ma;rcl~

no Martinez· Catl1'na.

RR.'.?OLUCION de la Dirección General de Puertos y
Seiiales Marítimas por la que se concede a don Vi
cente Morera Sendra la ocupación de terrenos de
dominio públtco en la zona maritimo terrestre del·
térmIno munictpal d~ oliva (Vtiúmcfa) 1J se legali
zan las obra.s construidas a~ terraza 11 spnricios
adaptados sobre la mismu.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dir@cción General
de Puertos y Sefl8.les Maritimas, por dele.ación del excelentí
l3üno señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Vi
cente Morera Senare. una concep,'ión euyas característico son
las Siguientes:

Provincia: Valencia.
'término mUlUcipal: Oliva..
Buperficie aproximada: lti6 metros cuadracto~~.

Destino: Terraza y servicios adaptados sobre la miJ.¡lilu.,
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 29 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza elevada. sobre una. pequeña duna a

base de relleno de tierras ° arenas contenid.as por un murete
(1", piedra colocada o mamposter1a. en seco adosado a él, y en
su cara exterior un murete de hormigón visto. EdIficio de dos
plantas construido sobre la terraza: planta -baja para baJ.'..res
táurante y aseos y planta superior para. c10rm torIos. :Esca.h~ra
t?kt-etiOf para acceso a la. plafJ.ta superior.

Lo que se hace público para general conocImiento,
MadrId., 17 de octubT€' de 1ge9_~El Director general, Ma-rcja~

no Ma:rtlnez Catena,

RES01~UCIONde la Dirección General de Pue-rtos 11
SeJ1al~s Marítimas por la que se concede a don An·
tontO Vila Mayans la ocupación de terrenos de do
Trl'Ínio publico en la zona marítima terre-slre del tér
mino municipal de Ciudadela (Menorca) para la
consf'rucdlón de pasarela para peatones.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de- ~uettos -y Sefiales Maritimas, por delera,ci6n del excelenu
simo sefior Minlátro de Obra.s Pt1blicM, ha otorgado a, don An
tonio Vila Mayall~ una concesión cuyas caracteristlcas son las
:ü!tllientes:

Provincia: Baleares.
Tétm1no municipal: Ciudadela,
SUperficie aproximada: 145 metro9 cuadrados
Destino: ConstruccIón de pasarela para peatonps
Plazo de la. concesión: QuInce afi08.
Canon unitario: 14 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Pa.<;arela. construIda :DOC d.os jácenas a.poya.-

aas SObre los pilares intermedios y dos muros extreIttOB, con un
t.Qtal de tre8 vanos de 15 metros de longttud cada uno.

Prescripciones: Las obras serin de uso pdbUco gratuito,
debiendo seftaUza,l'Re como tal, en la forma ql~f! S~ indIque por
Lt .Jefatura de Costa8 y Puertw;;.

Lo que se hace público para general conocImiento.
Madrid, 17 de octubre- de 1969.-El Dil'f'Ctor general, MaTcj.;l

uo Martlnez Catena"

RESOLUCION de la DLrecctón General de Puertos :z¡
Seiiales Maritimas por la qu.e se (.,'oncede a don José
Manuel Roda Rutz la ocupacf.6n de "terrenos de do
minio público en la zona marffimo terrestre del tér
mino mun1.t;1pal de Mdlagtt 11 se leoaUean las obras
construida.'! conSisttntes en t'ivieniJa unifamiliar.

Por Orden ministerial de esta fecha, la DIrección General
de Puertos y Sefíales Marítimas, por délega.ci6n del excelent.i
sitno sef.l.or Mthlatro de Obras PllbUC&5, ha otorgado a don José
Manuel BOda Rutz una concesión tuyas caractérl$tléas !Wl1 las
31~tliltctltl~s'

Provincia. Málaga
Término mUnicipal: Máiaga.
,:'uperftcle aproximada: 151,20 metxof; cuadrados
Destino: Vivienda unifamiliar,
Plazo de la con('--€slól1: Quince aüüs.
Canon unitario: 24 pesetas por metro cuadrado y aflo.
Instalaciones: Edificación de dos plantas: Planta baja cons-

ta df' comedor, cuatro dormItorios, cocina, aseo y cuarto arma
rio; plant.a primera- consta d~ un salón-estar-cornedor, tres dor
mitobds, ('ocjn;1~ \' baúo.

Pi"escripci.one:;': La f-.>ntrall~;1, a Ll vivienda por la parte de la
playa s. únicam81'lte peatorud, no pudiéndose establecer ac~
cesas de veiúculos

La vivienda deh(icra ser mantenida en buen estado de con·
servación por el eoncesionario y éste queda obligado a efectuar
las reparaciones y arreglo que le sean indicados, en cualquier
momento. parla Jefatura de Costas y Puertos del Sur.

Lo que se hace público para general conocimiento,
Madrid. 17 de octubre de 19tJ9,-El Director general, Marcia,..

no Martinez Catena.

RESOLUCION de la Direcciún General de Puerros y
,';eil.ales Marítimas por la que se concede a don José
JCUTS Bertomeu la ocupación de terrenos de domi
fiiD pitblico en la zona marítimo terrestre del térmí
"flO municipal de Calpe (Alicante) para la oonstruc
(iun de un Club M aritimo con servicio de bar..".es
taurante y vestuatio para bañistas

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
d.e Puertos y Sefiales Maritimas. pór delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Jose
Ivars Bertomen una concesIón cuyas caracteristicas son las
siguientes:

ProvinCia: Alicante.
'rérmino municipal: Calve,
Superficie aproximada: 2.951.48 metros cuadrados en zona

marltlmo terrestre y 2.180.76 metros cuadrados en ei mar li
toral.

Destino: Construcción d.e un Club Marítimo con servicio de
bar-restaurante y vestuario para bañistas.

Plazo de la conceSión: Cuarenta años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año hasta

la aprobación del acta de reconocimiento de las obras y 23 pe
setas por metro cuadrado y año a partir de la fecha de la
aprobación. Este ca,non se abona,rá por la superficie de 1.120.48
met.ros cuadrados.

Instalaciones: E:dificio dividido en daR- partes: Bar-restau
rante y zona de vestuarIos y taquH1as para bafiístas. La obra
de defensa consiste en un muro de hormigón de dos capas de
escollera., una de 4,10 metrOB de esPesor Y otra de 1,76 metros
Saneamiento del brazo que une a tierra las rocas de ubicación
del edificio y ensanehamiento de eF,ta zona

Prescripcione-s: Los terrenos ganados al mal' con las obras
que se autorIzan, quedarán de dominio pl1bllco, sin que pueda
ser vallado, ni prohibido el paso por zona alguna, Se excep
túa una zona. de 39,76 me-tr08 cuadrados que será de dominio
público ppro de ligo privativo del concesionario,

También 8erá de uso público gratuito una superficie de
1.831 metros cuadr.ados dfl la zona mañtImo terrestre, que no
podrá ser vallada

El uso público gratUito de las obras deberá setialBarse en
In forma que se indique por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
M&d.rid, 17 de octubre de 1969,-EI Director general, Marcia

fin Ma.rtine~ Catena.

RESOLUClüN de la Diremün General de Puertos 11
señales Martttmas por la que se concede a don Hdnz
Urbt.'tn la ocupacfón de terrenos de dominio público
en la zona de serVic10 del puerto de Andraft:t (Ma
llorca) y !~e legalf2am las obras ccrnmu-f-das de terra
,;u-solárium,

Por Orden ministerial de esta fecha. la Direcclón General
de Puertos y Seilales Marítimas. por delegación del excelenti
slmo señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don
Heinz Urbán una concesIón cuyas características son las si
guIentes:

Provincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Andraltx,
SU¡3erficl.e aproximada: 57,60 metros cuadrados.
Destino: Terraza-SOlárium.
Plazo de la concesión: VeInte afios.
Canon unitario: 35 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza de planta rectangular y de 10 por 6

me.tros. Muro de contención y dos escaleras.
Prescripción: La terraza en In zona de dominio público será
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de uso público. ~ratu~to, .Y, para no;mpectlr el paso por la mis
ma se construlran. SI hIciera taIta, las escaleras laterales pre
cisas para salvar los desnivr.Ies transversales o paralelos al
deslinde.

Lo q':le se hace pUblico para general conocimiento.
Madnd. 17 de octubre de 1969.--EI Director general, Marcia

no lVIartinez Catena.

t§
RESOL{JCION de la Dirección General de Puertos 11
Sóiales Marítimas por la que se concede a don Ni..
colás Luca ae Tena y Alvear la ocupación de tf:'i"
Trenos de dominio públíco en la zona de servicio del
puerto de Sevilla para la instalacirin de un depó
sito de áridos.

Por Orden m~nisterial de esta fecha, la Dirección General
~e. Puer:,.to.s y .~nales Marítimas, por delegación del excelenti.
SlI~O senar Mllllstro de Obras publicas, ha otorgado a don Ni~

~las Luca de Tena y Alvear una concesión cuyas caracter.is~
tIcas son las siguientes:

Provincia: Sevilla.
Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Superficie aproximada: 550 metros cuadrados
Destino: Instalación de un depósito de áridoS.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon ~nitarlo: q'C~o pesetas por metro cuadrado y afio.
InstalacIOnes: MOVImIento de tierras y excavaciones. Defen-

sa formad!!' por doble fila de pilotes de madera de 35 centime·
tros de dIámetro. Prolongación del camino de aceeso en 28
metros.

Lo que se hace pUblico para g'{:neral conocimiento.
Madritl, 21 de octubre de 1969.-EI Director general Mar-

ciano Martinez Catena. .

RE80LUCION de la Dirección General de. Puertos
y señales Marítimas por la que se concede a don
Francisco Pérez Pral la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maríttmo-terrestre del
~ermino municipal de El Grove (Pontevedra) para
mstalar una tubería de suministro de agua del mar
a i~<;talaciones índustriales 11 caño de desagüe.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Djrecc1ón General
d~. Pue~ y Sef}ales Marítimas, por delegación del excelen
tIsnno. senor Mimstro de Obras Públi'Cas, ha otorgado a don
FranCISCO Pérez Prol una concesión cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: El Grove.
Destino: Tubería de swnimstro de agua del mar a instala-

clones industriales y caño de desagii~.
Plazo de la concesión: Veinte años.
Canon unitario: 30 pesetas por metro línea.l y año.
Instalaciones: Tubería, tipo Hersalen, rígida de polietileno

negro de alta densidad y de cuatro atmósferas. Caño de de&
agüe consistente en una tubería de hormigón prefabricado,
de 0,30 metros de diámetro y 20,60 metros de longitud.

Prescripciones: La tuberia de hormigón vibrado pwra des~
agüe <reberá enterrarse a una profundidad tal, que su arista
superior quede 0,60 metros por debajo de la rasante del terreno
donde va instalada.

La. conexión de la tuberia de desagüe con el desagUe gen~al
del puerto se realizará mediante un ~registro de hormigón
en masa de 1 metro de diámetro interior en su parte cllindrlca,
terminados con un acuerdo cÓn1.co en la parte superior. La
tapa de este pozo será de fundIción de 0,60 metros de diámetro_

El cop.cesionario queda obligado a restablecer el pavimento
del cammo de servicio en la::¡, mismas condiciones que se en
cuentra actualmente en la zona afectada por las obras,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 1969.-El Director general, Mar

etano Martínez Cat.ena.

RESOLUCION de la Dirección General de PuertO$
11 Señales Marítimas por la que se concede a don
Angel Mozas Carde.nal la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona de servicio del puerto
pesquero de Santurce (Vizcaya) para la cem.struc
ci6n de un pabellón industrial.

Por Orden ministel'ial de esta fecha la Dirección ~nera.l
de Puertos y señales Marítimas. Por delegación del excelen~
tisimo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don

Angel Mozas CardHuu un,. ,'oncesión euyas características SOn
las siguientes.

Provmcia : ViZcay R,
Zona de servicio del puerto pesquero de Santurce.
Superficie aproximada: 400 metros cuadrados.
Destino: Pabellón industrial para reparación de pesqueros,

vapores, etc.
Plazo de Ja concesión; Veinte años.
Canon unitario: 198 pe..c:etas por metro cuadrado y año.
Illstalaciones: Edificio de planta baja y un piso de 20 por

20 metros con dos eo!tmmas para servicio de tres puentes ~ruas,

dos en las naves laterales para dos toneladas y seis metros de
luz v una central para cinco tonelad~ y ocho metros de luz.

Lo qUe se hace públíco para general conocimiento.
Madrid. 21 de octubre de 1969.-.....:.EI Director general, Mar~

ciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la que se concf.de a «Ba
rrau, S. A.» la ocupación de terrenos de dominio
pÚblico en la zona marítimo-terrestre del termino
municipal de Mangat (Barcelona) para la construc~
ción de un paseo marítimo y accesos

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelen
tísimo señor Ministro de Obras Publicas. ha otorgado a «Ba
rrau, S. A.l} una concesión cuyas característ.icas son las si
guientes:

Provincia: Barcelona.
Término municipal: Mong'"d-t.
Destino: Construcción de paseo marítimo y accesos
Plazo de la concesión: Treinta años.
Instalaciones: Paseo de 231.50 metros de longitud con cal·

zada de seis metros de anchura y acera paTa peatones, y dos
escaleras de comunicación entre las playas.

Prescripciones: La Administración podrá disponer que se
realicen obras determinadas para facilitar el acceso de los
peatones desde el paseo marítimo a la playa. si a su .iuicio los
accesO-.<:¡ de la obra resultasen insuficientes.

Las obras serán de libre uso público y gratuito. debiendo
señalizarse como tal, en la forma que se indique por la Jefa~

tura de costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 14 de noviembre de 1969_··~~EI Director general. Mar~

ciano Martínez Carena.

RESOLUCION de tu Dirección General de Trans~

partes Terrestres por la que se hace público el cam~
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular de transporte de lnajeros por carre~

tera entre Salamanca 11 Toro, con hijuela.s (V·2.318J.

Herederos de Manuel José Sánchez Sánchez solicitaron el cam
bio de la concesIón del servicio público regular de transporte de
viajeros por carretera entre Salamanca y Toro. con hijuelas
(V-2.318), en favor de la Sociedad mercantil «Herederos de Ma
nuel JoSé Sánchez Sánchez, S. L,», y esta Dirección General
en 4 de agosto de 1969 QCcedlÓ a 10 solicitado, quedando sqbro
gada la Sociedad mercantil «Herederos de Manuel José Sán
chez Sánchez, S. L.», en los derechos y obligaciones que corres
ponden al titular de la concesión.

Lo qUe se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 29 de noviembre de 1969.-El Director general. Jesús
Santos Rein.-S.399-A.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Duero relativa al levantamiento de actas pre
vias a la ocupacion de las fincas que se citan, afec~
tadas por la obra: Nuevo Canal del Esla. Término
municipal: Villamañ,án (León).

Estando 1Uclu1da la construcción de esta obra en el pro
grama de inversiones públicas, del Plan de Desarrollo econ~
mico-social, aprobado por la Ley 111969, la cual faculta a la
Administración en su articulo 20 a la urgente ocupación de
los inmuebles precisos, por el procedimiento de urgencia, se
gún lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de
1957. esta Confederación hace público que será aplicado dicho
procedimiento de urgencia a los bienes (fmcas rústicas). en~

clavadas en el término mnnicipa! df' VilJamañán


